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clave del Trámite: SEMARNAT-07-013 

Se h~ce ref,eren . . , to nú
1 

ero AGRO 00.1/20~6 de fecha 1~ de agosto .de 2016, recib~~o 
el mismo d1a, en Of1c1alia de Parrl es de la Agencia Nac1on:al de Segundad Industrial y deProtecc1on 
al Medio Ambiente del Sector idrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, por medio del cual 
AGROPECUARIA PIEDADEN E, S.A. DE C.V., en adelante el REGULADO, presentó el 
Programa para la Prevención ~ Accidentes CPPA), correspondiente a la instalación: Línea de 
transporte e interconexión 1 

1 sistema nacional de transporte por dueto de gas natural 
de PGPB para ia empresa 1 gropecuaria Piedadense, S.A. de t.v., de 6 pulgadas de 
diámetro y 1680 m de longi ud, con capacidad de transporte de 18 442.62 a 27 663.93 
metros cúbicos por día; el du 1 o inicia en la interconexión con el gasoducto de 3 6" de diámetro 
hasta la empresa. Ubicada a la! afueras de la comunidad La Estrella, en el municipio de Pénjamo, 
Guanajuato, cuyas coordenad : de origen y destino del dueto, son las siguientes: 

Coordenadas 1 Latitud Lon itud 
Punto de inicio 1 20°23'49 .l" N 101 º55'57.7" O 
Interconexión al asoducto q 3 6" 

20º23'01.96" N 101 º55'43.25"0 Punto de entrega j 

Planta A ro ecuaria Piedade se, S.A. de C.V . 

. Al respecto, y 

V~~ 
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SEMARNAT 
SECll ETAR[A D E 

MEDIO AMíll ENTE 
Y REC URSOS NATURALES 

Agencia Na 
Protección al Medio A 

Dirección General de Gestión de 
Oficio 

CONSIDERANDO 

ASEA· 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
EN ERGÍA Y AMBIENTE 

conal de Seguridad Industrial y de 
biente del Sector Hidrocarburos 
1 Unidad de Gestión Industrial 
ransporte y Almacenamiento 
SEA/UGl/DGGTA/1245/2016 

l. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Alm Fenamiento adscrita a la Unidad 
de G¡;stión Industrial de la AGENCIA es competente p ra revisar, evaluar y resolver el 
presente trámite SEMARNAT-07-013 , por tratarse de 

1
na solicitud de Aprobación del 

Programa para la Apróbación de Accidentes de actividade del Sector Hidrocarburos que se 
identifiquen como altamente riesgosas, lo anterior con r undamento en los artículos 4 
fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de a Agencia l';Jacional de Seguridad 
Industrial y de Protección' al Medio Ambiente del Sector H ~rocarburos . 

11. Que el REGULADO inenciona que cuenta con el permiso 1 Transporte de gas natural para 
usos propios con oficio No G/279/TUP/2012 del 15 de arzo de 2012 para la instalación 
que nos ocupa de acuerdo al escrito AGRO 002/2016 de ~cha 07de septiembre de 2016, 
por lo que constituye una actividad regulada del Se t or Hidrocarburos y por tanto 
competencia de esta AGENCIA de conformidad con lo se ·klado en el artículo 3o fracciones 
VIII y XI inciso c, de la Ley de la Agencia Nacional de Segu i ~ad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el C Sergio Arturo Morán Cabrera, representante 1 gal del REGULADO, acreditó su 
personalidad jurídica mediante el instrumento jurídico N J 7 176 volumen 145 del 10 de 
agosto de 2016, ante la fe del Lic. Alejandro Tinaco Álva h. Notario Público No. 44, en La 
Piedad, Michoacán. 

IV. Que el REGULADO cuenta con aprobación en materia d Impacto y Riesgo Ambiental, de 
acuerdo con el Oficio Resolutivo No. GT0/131.1.1/019 /2012 del 17 de abril de 2012, 
emitido por la Delegación Federal en el Estado de Guanaj ato de la SEMARNA T. 

V. Que I~ documentación del trámite fue recibida el 15 de l asto de 2016, en la Oficialía de 
Partes de la AGENCIA, para la instalación: Línea de ~ ransporte e · interconexión al 
sistema nacional de transporte por dueto de gas n ~ral de PG.PB para la empresa 
Agropecuaria Piedadense, S.A. de C.V., de 6 pulga as de diámetro y 1 680 m de 
longitud, con capacidad de transporte de 18 442.62 ¡21663.93 metros cúbicos por 
día., para tal fin el REGULADO ingresó, el Programa para ~ Prevención de Accidentes CPPA) 
el cual fue registrado con No. de bitácora 09/AZA0409 08/16. 
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VI. Que mediante el oficio No. SEA/UGl/DGGTA/0977 /2016 de fecha 29 de abril de 2016, 
en el acuerdo PRIMERO se nformó al REGULADO que debería modificar; complementar y 
presentar el PPA por escrit

1 

y en medio electrónico (disco compacto o memoria extraíble), 
de conformidad con lo esta lecido en la Guía orientativa actual del trámite SEMARNA T-0 7-
013; lo anterior, de acuer~ a lo indicado en el considerando VI del oficio antes citado, y 
tomando en cuenta la ent1 .ga de la siguiente información complementaria, 

a) Presentar la relación de todos los servicios de apoyo disponibles relacionados con las 
instituciones municipal~ • estatales y federales para la atención de emergencias entre 
ellas: responsable, diret ión, teléfono, infraestructura y personal disponible, para dar 
cumplimiento al incisd

1 

11.3 de la Guía SEMARNAT-07-013, como se indica en el 
considerando VI, inciso 

b) Presentar la descripció detallada del proceso de distribución de gas natural de la 
Instalación denominadÁ "Línea de transporte e interconexión al sistema nacional 
de transporte por du 1 o de gas natural de PGPB para la empresa Agropecuaria 
Piedadense, S.A. de d. ., de 6 pulgadas de diámetro y 1 680 m de longitud, con 
capacidad de transpJ e de 18 442.62 a 27 663.93 metros cúbicos por día.", e 
incluir el diagrama de ¡ 1oques que indique claramente el tramo que abarca la linea 
existente, equipos que

1 

pmponen la red de distribución, así como las condiciones de 
operación de la mism (normal, máxima y mínima) y características de la red de 
distribución desde la inti rconexión hasta la Estación de Regulación Medición CERM), para 
dar cumplimiento al indi o 111.2 de la Guía SEMARNAT-07-013, de acuerdo a lo indicado 
en el considerando VI, i iso B. · 

c) Corregir las omisiones 
1 

inconsistencias de la evaluación y jerarquización de los riesgos, 
y presentar los resultad! s de la simulación de consecuencias de los escenarios de riesgo 
identificados en el ERA ara dar cumplimiento con .el inciso 111.3 de la Guía SEMARNAT-
07-013, de acuerdo a siguiente: 

Presentar la jerarquizaci9 y evaluación de riesgos. para determinar de manera metodológica los 
escenarios de riesgb, entr ellos el más probable y el catastrófico, para dar cumplimiento al inciso 
111.3 de la Guía SEMARNA :..o?-013 , de acuerdo a lo indicado en considerando VI. inciso C. 

/ / ctJ· B'Ü · 
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Presentar los planos con los radios de afectación derivados J los escenarios de riesgo, donde se 
indiquen las zonas vulnerables y/ o áreas posiblemente af e dadas, a escala adecuada y cuando 
menos en tamaño doble carta, para dar cumplimiento al in iko 111.3 de la Guía SEMARNAT-07-
013, de acuerdo a lo indicado en considerando VI, inciso C. . . 

d) Incluir las medidas preventivas con las que cuenta la ir stalación para ·administrar los 
riesgos de forma adecuada, para dar cumplimiento al i oiso IV.2 de la Gu_ía SEMARNAT-
07-013, de acuerdo a lo indicado en el considerando V, inciso O: 

- El Programa de mantenimiento, preventivo y correct W¡º de los equipos, sistemas de 
seguridad e instrumentos, con los nombres de los res onsables del mantenimiento, así 
como las fechas programadas .del mantenimiento. 

- El Programa de capacitación con los temas enfocado a la seguridad de los . procesos, 
relacionados con los escenarios de riesgo derivados del [RA y la relación de trabajadores 
que asistirán. 

e) Presentar el plan de acción con las actividades par atender las recomendaciones 
derivadas del ERA. donde indique los siguientes datos actividad, fecha de inicio, fecha 
de término, tipo de recomendación y responsab ~ de I~ instalación; para dar 
cumplimiento al inciso V. de la Guía SEMARNAT- ~-013, como se indica en el 
considerando VI, inciso E. 

1 

. 

f) Presentar el plano Ca escala adecuada, no mayor a 1:2 qoo. y cuando menos en tamaño 
doble carta) donde se señalen los equipos para la aten 0n de una emergencia y las rutas 
de evacuación internas y externas, para dar cump f iento al inciso VI de la Guía 
SEMARNA T-07-013 , conforme a la información solici ada en el considerando· VI, inciso 
F. 

g) Presentar la relación de los procedimientos específi CDS para alertar a la comunidad, 
evaluación de los posibles impactos·; retorno de la pob ción evacuada, etc. tomando· en 
cuenta a las autoridades municipales o grupos de a tJJ da y que apoyarán en caso de 
emergencias para dar cumplimiento al inciso X.2 de 1k Guía SEMARNAT-07-013 , de 
acuerdo a lo.indicado en el considerando VI, inciso G. 

Página 4 de 8 

Melchor Ocampo No. 46 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidc lgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel: (+52 .5 5) 9 126-0 100 - www.asea. b.mx 

La Agencia Nacional de Segurid<J!l lndusrrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hi dcarburos tanibiln utilizo e1 acrónimo "ASEA" 
y las p¡¡labra s "Agencia de Segurid¡¡d, Energía y l1mbicnte" como p¡¡rte dt st identidad institucionol 

_) 



r 

r 

SEMARNAT . o ~~[~U~. 

VII. 

VIII. 

SECltl'TAl\ÍA DI: 

MEDIO AMJllENTI' 
Y RECURSOS NATURALES 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
ión General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio ASEA/UGl/DGGTA/1245/2016 

hY Presentar la relación de rocedimientos específicos que involucren a las dependencias 
municipales, estatales 1 federales y población aledaña, para dar cumplimiento a lo 
solicitado en el inciso X. de la Guía SEMARNAT-07-13, de acuerdo .a lo indicado en el 
considerando VI, inciso . 

Que mediante el escrit~ on número AGRO 00412O16 de fecha 2 5 de octubre de 2O16, 
recibido el 2 7 del mismo es y ·año, en Oficialía de Partes de la AGENCIA, el REGULADO 
presentó la informaciól equerida en el oficio No. ASEA/UGl/DGGT A/0977/2O16. 

Que el REGULADO cu ple con los requisitos técnicos y legales para el trámite de 
Aprobación del Progranh para la Prevención de Accidentes, de conformidad con la.Guía 
SEMARNAT-07-013 . 

En virtud de lo anterior y con fu damento en los artículos lo, 3o fracción XI, So fracción XVIII y 
XXI de la Ley de la Agencia Na1 anal de Seguridad lndu.strial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 14 6: 14 7 de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 5 7 fracción 11 de la L y Federal de Procedimiento Administrativo; 4 fracción XVIII, 12 

• . 1 

fracción VIII, 18 fracción 111, y ! fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de ProtJ C:ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como las 
demás disposiciones legales r e resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión de 
Transporte y Almacenamiento: 

RESUELVE 

PR 1 MERO. APROBAR el Pro rama para la Prevención de Accidentes de la instalación: Línea 
de transporte e interconexiÓ al sistema nacional de transporte por dueto de gas natural 
de PGPB para la empresa 1 gropecuaria Piedadense, S.A. de C.V., de 6 pulgadas de 

1 

diámetro y 1 680 m de longi ud, con capacidad de transporte de 18 442.62 a 27 663.93 
metros cúbicos por día, el du1 o inicia en la interconexión con el gasoducto de 3 6" de diámetro 
hasta la empresa. Ubicada a I~ afueras de la comunidad La Estrella, en el municipio de Pénjamo, 
Guanajuato, y cuyas coordenJ as de origen y destino dueto, son las siguientes: 
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1 

Latitud 1 Lon itud 
101°55'57.7" o 

Interconexión al asoducto de 3 6" 
20°23'01 9~" N 

. 1 

Punto de entrega 
Planta A ro ecuaria Piedadense, S.A. de C.V. 

101°55'43.25" o 

1 

En virtud de que cumple con lo dispuesto en la Guía SEMARN -07-013. 

SEGUNDO. Para mantener y elevar el nivel de la prevención d accidentes relacionados con las 
Actividades Altamente Riesgosas que se realizan en la in ttalación, deberá sujetarse a lo 
siguiente: . j 

¡ · 1~· ; üev-aí-a. e:-a!Jü ·1a5 .. re-C:üñieña·a.c:iürie5 clí:-riVacia5ciéi-Esiü. fo ·ae--Rfesgo A-mbieritá.i"e iñdü-icia5' 
: en el Plan de Acción del Programa para la Prevenci r de Accidentes, manteniendo la , 

¡ : evidencia de su cumplimiento por un periodo de cinc años. ; ·-·········-····-··········-···········-····-·····-··························-·-····-··-···············-··-·--·------·-···-·····---··--··--····--·-· ·--·--············-·····------ ··-···· -· ······-·······-····-··---·---· t ···· -· ·• ···········--·--·-···--·---······--··-····----·---------·· ·---·-··---·--·- ·····-
1 2. 1 Mantener actualizados y dar cumplimiento a los I agramas que forman parte del i 
i : Programa para la Prevención de Accidentes (de simul aros, capacitación, mantenimiento, ! 
i ! etc.), conservando la evidencia de su cumplimiento p t un periodo de cinco años. · 
!-·-·-·-·--.. ·----·--··-···- .... · ·-·-··--~--··-······-··-··-···------------···--.. - -----···-·--··-------··--·--···---·--·-·-·---- ..l.-------.. ·------·-·····-----·--·-··-·--·-··---·-····-·--·-····-··--··· 
! 3. 1 Llevar a cabo los programas de capacitación enea lnados a crear y/ o fortalecer las : 
¡ i capacidades para atención de los escenarios de ríes : o de emergencias previstas en el 
[ _____ j__P.P.t.-.! _~_Q_!E~ .. ~Ug?.[Q?.PEQS~9ir.nJ~_Q!_c:>_?._~?.J?.~~(fj_~c:>_?. _ Q~_ S-g_ l ~QiS~_sJ9._í!9~T[~?.gc:>_~:. ___ __ _ , __ , ______ _ 
; 4 . ; Conservar los registros de cumplimiento de los punt s 1, 2 y 3, por un periodo de cinco 

¡ años, mismos que deberán mantenerse disponibles p ~a fines de inspección, por parte de : 

:· 5-. ~- ~~t:~~~~5~~~-ñ¿i~~d:-5--~~~a e~~~;~:c:~}~~~¿/~-~óand ir:~c~~ósn }~\::~~~~-1-~¡i~~~~te 
Riesgosas que se realizan y que hayan trascendido lo límites físicos de la instalación por 
emisiones a la atmósfera, infiltración al subsuelo, co taminación de cuerpos receptores • 
de agua, on·das de sobrepresión, radiación térmica o pxicidad, y con fundamento en el ) 
artículo 84 fracción XVI de la Ley de Hidrocarburos, eberá presentar ante 1.a Unidad de i 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial con co ik a la Unidad de Gestión Industrial ' 
de la AGENCIA: 
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¡ - - ----¡---5-:-1~ -T--l\vi5-c;--1ílmeCifat-d cie -ia-emergencTa: Cieílt:-íü -<fe Ta:s- -·i)íimeía5-·24 ·¡:¡º;:a:5·-ae5-p-ü-é5-cfe-; 
· ! haber ocurrido I~ emergencia, mediante el formato PROFEPA-03-017-A publicado i 

· en el Diario Ofidi 1 de la Federación, el 30 de agosto de 2011, mismo que podrá 
. remitir de marl ra impresa o electrónica y hacerlo del conocimiento de las 
1 autoridades lod es de protección civil. 

. : . 1 . ___ .. ____ .. ___ .. ________ .... _. •-........ -- .. ·-·-........ _. ---.. -....... -.-.... ·--·---r --... -.... --....... -......... -.... -... ·--··-.. ·--·-·------... -....... -... -.......... -............ -... -... -.. -.... -.......... -..... -...................... _ .. ,_, ___ ..... -.... ·---.. -... _ ......... _ .. __ ... ,_ .. _ .. _ ...... _. ·---
! i 5.2 1 Formalización de Aviso de la emergencia, en un término de 72 horas posteriores a 
1 

; j la ocurrencia la 
1 

isma; me~iante el formato PROFEPA-03-017-B, publicado en el 
, , ¡ Diario Oficial del a Federación, el 3 O de agosto de 2O11, mismo que podrá remitir 

1 
! . 1 de manera impr a o electrónica. · ! ·---·------ ---.-..... ... --- -·· _ _. .. t ·----.. ·- -·-. -- - .... _ -- ·-· . ------- .... ----- -- -·--- -- -- . - ·---- ----- ---·- -· 
'. : 5.3 ¡ Un info~me de ~ chas del siniestro, hecho o c,ont.ingencia de,que se trate, así como ! 

1 ¡ las medidas tom das para su control, en un termino de 1 O d1as naturales, contados 
1 a partir de la for

1 
alización del A viso de la Emergencia. . 

!_.__ ...... .... -........... ~ .... .......... _ ....... .............................. ................ ·-·-+ ............ ................................ ...................................................... _ ...... ...... ....... ---·-....... -.......... .... .. .. .............. _ ....... -......... --.. -.......... _ ............................................ . -....... .. .. ..... _ ............. .. 
· 5.4 ¡ Un informe d~t lado, o análisis de causa raíz, sobre las causas que originaron el i 

! siniestro, hecho 1 contingencia, así como de las medidas tomadas para su control y, 
· ¡ en su caso, de las acciones de caracterización y de remediación del sitio que se hayan 

, ¡ ! llevado a cabo c: mo resultado de la emergentia. Lo anterior, en un término de 180. 

·-- ·- ---'- -- __ L9J9? __ Qª~~Tªl-~?!..~Lr:i.~ªgº? __ ª EªE~i-~-º~J_? __ f.ºE_rnªli?_ª_~ig_Q_s!_~l .é'_Y.!?_Q_g~ -~.r:0~cg~~-c;!ª: _ --· - __ ¡ 
. 6. ! Pres~ntar la ac~ualízal1 ón del Programa para la Prevención de ~ccidentes y del Est_udio : 

. 1 de Riesgo Ambiental, uando ocurra un incremento en las cantidades de los materiales ' 
i que hacen a la aCtivid d de alto riesgo, cuando existan cambios en las sustancias y sus ! 
1 cantidades reba,sen I~ cantidades de reporte del ler. o 2do. Listadg de Actividades ¡ 
¡ Altamente Riesgosas) ·haya modificaciones en los equipos de proceso que impliquen : 
\ una condición de may: r riesgo por las condiciones de operación u ocurra una emergencia J 

L--~--~!:1.. .!º.? -~~~m_inq_s _?~-~ala os en el num_er_ª_I_ S. :_ ___ ___ ___ __ . __ __ _______________ ¡ 

TERCERO. La presente resol ción no exime al REGULADO del cumplimiento de otras 
obligaciones en materia de pr~ cción ambiental de acuerdo a la legislación vigente, y no deberá 
ser considerada como causal

1 

(vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias oto uen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. 
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SEMARNAT 
SECltETAlllA D E 

MEDIO AMlllENTE 
Y RECURS.OS NATURALES 

o ~l~[~V~, 
ENERGÍ,\ Y AMBIENTE 

Agencia Na ional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio biente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio SEA/UGl/DGGTA/1245/2016 

CUARTO. Archívese el expediente con No. de bitáco a 09/ AZA0409/08/16 como 
procedimiento administrativo concluido de conformidad con el artículo S 7 fracción 1 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al lng. Sergio Art 
Legal del REGULADO, por cualquiera de los medios de confo 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENT 
EL DIRECT 

RIVERA BELLO 

ro Morán Cabrera, Representante 
idad con el Artículo 3 S de la Ley 

C.c.p. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. carios. gules@asea.gob.mx 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de 1 ASEA.alfredo.orellana@asea.gob.mx 
Biol. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la SEA.ulises.cardoria@asea.gob.mx 

Bitácora: 09/AZA0409/08/16 
Folio: 031232/10/16 
NRA: APl1102300001 
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